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ALCANCES CONSTITUCIONALES SOBRE LA EJECUCIÓN PENAL DEL DELITO 

DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

PERUANO, 2024.



 

 

 

RESUMEN 

  

Con el desarrollo sistemático de las normas procesales penales y la protección 

constitucional que regula nuestro Ordenamiento Jurídico Peruano se ha venido plasmando 

una política estatal de la ejecución penal el cual el Estado Peruano solo ha implantado 

medios reprimentes en temas de familia como es la privación de la libertad individual. 

 

Esta investigación tendrá como  metodología el tipo de investigación básica dogmatica; 

utilizando un diseño de investigación no experimental en cuyo caso los resultados serán 

presentados bajo el sistema de análisis de documentos de índole familiar-penal como son 

la propia normatividad (Constitución Política del Perú, Código Penal, Procesal Penal), la 

doctrina, la jurisprudencia y también casos justiciables sobre la aplicabilidad de los jueces 

en los fallos judiciales los casos de Omisión a la Asistencia Familiar. 
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ABSTRACT 

 

The systematic development of criminal procedural norms and the constitutional 

protection established within the Peruvian legal system has shaped a state policy 

regarding criminal enforcement, which has primarily emphasized repressive 

measures such as the deprivation of individual liberty, even in matters related to 

family law. This research follows a basic dogmatic approach with a non-

experimental design. The findings will be presented through a documentary 

analysis of family-criminal sources, including the Peruvian Constitution, the 

Criminal Code, the Code of Criminal Procedure, legal doctrine, jurisprudence, and 

judicial cases concerning the application of rulings in cases of Omission of Family 

Assistance. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Baldino, (2022): En su artículo de investigación denominada: “El delito de omisión de 

asistencia familiar: análisis del tipo objetivo”; consagra como fundamento en su artículo 

científico la problemática actual que reviste este instituto penal referido al bien jurídico 

que consagra  el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, su estudio enfatizo aspectos 

medulares sobre el rol de la familia como eje central y de sus vertientes que de ella nacen 

como es la imputación penal. 

 

Taboada, (2019) En su libro denominado: El delito de Omisión a la Asistencia Familiar y 

el proceso inmediato, da ciertas pautas generales del desarrollo temático, funcional y 

estructural del tipo penal del delito de Omisión a la Asistencia Familiar y como se 

desarrolla en el nuevo proceso inmediato con los plazos procesales y los mecanismos de 

desarrollo procesal. 

 

López, (2012) Nos refiere en su trabajo de investigación de tesis: Evolución de los sistemas 

penitenciarios y de la ejecución penal en España, se basó: En aspectos históricos de como 

se ha desarrollado la vida carcelaria en el país, tomando como lineamientos propios la 

problemática de los reos en cárcel para tal efecto de sus estudios se basó  los derechos 

fundamentales que tiene la persona humana como derechos fundamentales y que tienen 

que ver con el desarrollo social del ser humano. 

 

Tejada (2020), En su investigación descriptiva enfoca un estudio teórico dogmático en el 

cual se operativizo la situación problemática del menor en la protección que el Estado 

brinda al derecho alimentario como tal y conforme se ha podido relacionar con las normas 

procesales penales se ha instaurado normatividad sobre la actuación de un principio de 

oportunidad en el cual con el estudio realizado se llega a concluir que viola el derecho del 

menor conforme se ha podido determinar con las actuaciones practicadas en la recogida de 

datos. 
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Las bases teóricas en la presente investigación tenemos: 

 

Fio, (2007)  Para el citado autor se basa en aspectos de estudios dogmáticos sobre la teoría 

de la ejecución de la pena la cual tiene sus campos de aplicación en establecer los 

lineamientos de la acción para cumplir con los fallos judiciales. 

 

El problema jurídico que se visualiza actualmente sobre la naturaleza jurídica de la 

ejecución de la pena se basa en 3 teorías que establecen los parámetros propios para 

delimitar su actuación y son: 

 

1) La que atribuye carácter administrativo a la ejecución penal; se materializa que la 

parte de la ejecución de una sentencia tiene que ver en el aspecto penal con la 

secuencia de otra entidad como es el INPE para efectivizar el cumplimiento de la 

pena dictada por el juez de la causa. 

 

2) La que considera que la ejecución penal es materia jurisdiccional; esta otra forma 

enmarca una orientación propia del ámbito de la ejecución penal que se da sobre 

aspectos jurisdiccionales, para tal efecto se materializa con los lineamientos que la 

jurisdicción engloba entendiéndola como aquel mecanismo que da tutela 

jurisdiccional efectiva a los justiciables en la toma de decisión. 

 

3) La posición mixta o ecléctica, esta otra forma de asimilar la técnica de la ejecución 

penal está establecida como aquel parámetro que enmarca una retribución propia en 

el campo del derecho en cuyo tenor su actuación de la ejecución penal tiene que ver 

con aspectos de la propia administración orientado el actual al órgano encargado de 

llevar el control personal y por otro lado la actuación se enmarca al órgano 

jurisdiccional. 

  

Asimismo, con el desarrollo social humano que ha venido teniendo de forma sistemática  

la doctrina se ha planteado  una teoría con respecto a los  derechos fundamentales del 

alimentista, es preciso señalar que los derechos fundamentales tienen un correlato muy 
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directo con el derecho alimentario en este caso del menor para el cual esta destinando como 

un derecho propio en el campo de familia. 

 

Es por ello por lo que el ser humano por su naturaleza propia ha tenido a bien autogenerar 

aspectos fundamentales y propios para establecer los aspectos mas vinculantes que se 

puede cotejar. 

 

Asimismo, estos postulados teóricos han servido para realizar un autoanálisis de como se 

ha venido trabajando aspectos teóricos sobre la protección que se le da a la familia como 

tal y sus miembros e integrantes del grupo familiar. 

 

El Delito de Omisión a la asistencia familiar en el aspecto teórico se basa los siguientes 

postulados: 

 

Vinelli (2019), Considera que el incumplimiento de un deber como es el de cumplir con el 

derecho alimentario genera aspectos muy importantes en la naturaleza del ser humano. 

 

Para Coarite et al (2020), Señala que las carencias propias que desencadena el no cumplir 

con sus obligaciones alimentarias es un aspecto propio del derecho de familia 

 

Código Penal Peruano (1991), Estipula en su articulado que  ante el no cumplimiento del 

pago de la pensión alimentaria genera en el obligado que sea sancionado con una pena. 

 

Defensoría del pueblo (2019), El delito castiga a quien deliberadamente incumple su 

obligación de proporcionar alimentos, previamente establecida en una resolución judicial.   

 

En el amparo familiar se han dado 3 teorías que explican dogmáticamente la problemática 

del delito de Omisión a la Asistencia Familiar siendo estos: 

 

1.-  Teoría de los alimentos. - Es una teoría familiar que por su propia naturaleza 

enmarca el derecho natural de protección familiar. Su sustento tiene que ver con el 

desarrollo natural y biológico del menor en su desarrollo psicosocial. 
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 2.-  Teoría de los derechos fundamentales. - Se basa en establecer los lineamientos 

propios que se basa en el estudio de los derechos que por ley nace del cuerpo 

normativo constitucional. 

 

3.-  Teoría de la garantía procesal, se centra en los alcances propias de los parámetros 

del Estado de derecho en aras de buscar protección procesal en el campo del 

derecho. 

 

La Justificación de la Investigación se centra en: 

 

Social: Por el hecho de plasmar lineamientos básicos solidos en el campo jurídico del 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

 

Práctica: La investigación se centra en el incremento de casos por el delito de Omisión a 

la asistencia familiar. 

 

Teórica: Se justifica teóricamente por cuanto su desarrollo teórico doctrinario permitirá 

que la normatividad practica pueda ser asimilada en su real dimensión y permita un mejor 

entendimiento. 

 

Metodológica: Se justifica en razón que con este nuevo conocimiento permitirá una 

afluencia sobre la realidad problemática que tiene la figura de la omisión a la asistencia 

familiar en el Perú. 

 

Con respecto a la realidad problemática que se presenta en el contexto jurídico social el 

tratamiento legal del instituto de Omisión a la asistencia familiar, en nuestro país parte de 

la protección constitucional que s ele da al derecho alimentario para tal efecto encontramos 

en la normatividad articulado que es muy específico sobre su no cumplimiento y la sanción 

que este actuar acarrea. 

 

Es preciso señalar que en el Código Penal Peruano se establece como delito el 

incumplimiento del pago de pensiones alimenticias devengadas consagrándose en el art 
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149 en el cual aterrizo el hecho de que el obligado no cumple en las fechas oportunas es 

por ello por lo que el Estado ha visto por proteger su alcance y protección señalando como 

medidas más restrictivas  que el no cumplir con el pago respectivo origina una acción de 

ejecutar acciones legales para privar de la libertad personal. 

 

Es por ello por lo que hemos visto que con la aplicación del proceso inmediato la 

realización procesal del delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el cual es el único 

delito familiar que conlleva a desconocer derechos fundamentales y con ello la ejecución 

se centra en la privación de la libertad personal al no cumplir con sus pagos respectivos. 

 

 ¿Se vulnera derechos fundamentales en la  Ejecución Penal  con el tratamiento de 

procesados por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Perú? 

 

Conceptualización: 

 

Las penas. - Es concebido como aquella sanción de índole penal que es producto de los 

actos delictivos que se ha cometido. 

  

Las medidas de seguridad. - Es concebido como aquella medida de seguridad que el Estado 

señala en aras de cautelar los bienes jurídicos en  aras de proteger la readaptación del ser 

humano a  la sociedad. 

 

Ciencia penitenciaria. -Es una ciencia interdisciplinaria que tiene como objeto de estudio 

lo relativo a la ejecución de las sanciones privativas y restrictivas de la libertad. Ávila 

(2011) 

  

Sistema penitenciario. -Es concebido como aquel sistema que engloba aspectos relativos a 

la realidad penitenciaria de la organización creada por el Estado para la ejecución de las 

sanciones penales (penas y medidas de seguridad) que importan privación o restricción de 

la libertad individual como condición sine qua non para su efectividad. Avila, (2011) 
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Beneficios penitenciarios. -Según nuestro Código de Ejecución Penal vigente los 

beneficios penitenciarios son mecanismos deapoyo para poder conseguir su libertad. 

 

Tratamiento penitenciario. - Se configura con la esencia misma de delimitar su actuación 

dentro del régimen penitenciario como aquella cualidad que engloba un conjunto de normas 

y estamentos para el sistema penitenciario. 

 

La criminología. - Es una de las principales ciencias auxiliares del Derecho Penal que tiene 

como campo de estudio lo relativo a la teoría del crimen. 

 

Incumplimiento de la obligación alimentaria El incumplimiento de esta obligación se 

refiere a la falta de pago o el incumplimiento de la pensión alimenticia establecida por ley 

a favor de un menor o de una persona que depende económicamente de otra. (Quispe Silva, 

2017) 

 

Hipótesis. - 

Si vulnera derechos fundamentales en la  Ejecución Penal  con el tratamiento de procesados 

por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Perú 

 

Objetivos: 

 

Objetivo General 

 Determinar si se vulnera derechos fundamentales en la  Ejecución Penal  con el 

tratamiento de procesados por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el 

Perú 

 

Objetivos Específicos: 

 Conocer aspectos teóricos sobre los derechos fundamentales 

 Conocer aspectos teóricos sobre el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 
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METODOLOGÍA 

 

Tipo y diseño de investigación 

 

La investigación en desarrollo se afrontará, metodológicamente, desde el tipo aplicado en 

tanto que no solo será un análisis dogmático, sino también un análisis de la realidad; 

asimismo, será de enfoque cuantitativo, al ser secuencial y presentar resultados estadísticos 

(Hernández, et al. 2014). 

 

Del mismo modo, su diseño será no experimental y de hermenéutica jurídica y 

fenomenológica, en tanto que se enfoca en estudiar los fenómenos jurídicos que llegan a 

presentarse al materializarse a la realidad. 

 

Población y muestra:  

 

 Esta referida al ámbito documental de la doctrina, casos judiciales 

 

Técnicas e instrumentos de investigación 

 

Las técnicas a usarse son los siguientes: 

 

 Fichaje: Con la finalidad de poder recopilar material bibliográfico. 

 Análisis documental: Análisis de contenido. 

 

Procesamiento y Análisis de la Información: 

 

Se empezará recopilando información de los materiales bibliográficos con el fin de poder 

ir sentando base para la presentación de la realidad problemática, y consecuentemente para 

que se pueda desarrollar dogmáticamente lo referente a las variables de investigación. 
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RESULTADOS 

 

Normas nacionales sobre la regulación normativa del delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Perú. 

 

 

 

Normas Fundamento 

 

 

Constitución Política del Perú 

(1993) 

Consagra con respecto al derecho de la persona 

huma lo que son derechos fundamentales y 

constitucionales 

 

Asimismo, consagra principios regulatorios de 

índole general  y postulados en su título preliminar. 

 

Ley 27337 Ley que aprueba el 

Nuevo Código de los Niños y 

Adolescentes. 8 de agosto del 2000 

  

Normatividad que enmarca sobre la regulación del 

derecho alimentario para los procesos de alimentos 

 

Código Penal Peruano 

  

Cuerpo normativo que fundamenta la normatividad 

de incumplimiento del derecho alimentario, 

estipulado la pena a aplicar por tal hecho. 

Fuente: Elaboración propia 
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Procesos  Judiciales sobre delito Omisión Asistencia Familiar 

 

 

ORGANO EXPEDIENTE FUNDAMENTO 

 

1er  

Juzgado 

Penal 

 

125-2023 

Se fundamenta en el desarrollo integral de 

protección familiar sobre aspectos normativos y 

jurisprudenciales  sobre el derecho a los alimentos 

y su protección integral 

 

2do 

Juzgado 

Penal 

 

 

321-2024 

Se fundamenta en mérito que existe congruencia 

constitucional sobre delimitación de los principios 

de protección familiar en el aspecto material del 

delito Omision a la Asistencia familiar. 

 

1er 

Juzgado Penal 

 

 

160-2024 

Se fundamenta en el actuar de las partes judiciales 

sobre la disponibilidad de sus medios económicos 

en el aspecto familiar mas no se valora principios 

familiares solo la normatividad 

   Fuente: Elaboración Propia 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 

En la presente investigación hemos analizado  en primer orden los antecedentes de la 

investigación tomando como objeto de análisis trabajos de investigación en el cual se ha 

descargado las principales  en el cual se puede observar que todos los trabajos previos se han 

basado en la problematica que tiene este instituto del delito de Omision a la Asistencia 

familiar, en lose studios solo se enfatiza que no existe un acuerdo sobre la delimitación del 

bien juridico y que tampoco los doctrinarios se ponen de acuerdo sobre la definicion que se 

le da a este tipo penal en nuestra normatividad. 

 

Con los trabajos que se adjuntaron como antecedente no están delimitados en la línea de 

investigación que abordamos en el presente trabajo. Cabe precisar que los estudios 

dogmáticos se han basado en la figura del instituto del delito de Omision a la Asistencia 

Familiar. 

Con los resultados adjuntos en esta investigación se ha podido delimitar que se ha recopilado 

la normatividad del cual vemos el desarrollo y fundamento de esta figura jurídica. 

 

Es por ello que precisamos que en la realidad jurídica  que se presenta actualmente la figura 

de la ejecucion penal del citado delito de Omision ala Asistencia familiar se centra en 

apremios para quitar la Libertad personal ante su incumplimiento analizando que los derechos 

fundamentals son trasgredidos materialmente con aspectos propios del derecho subjetivo. 
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CONCLUSIONES 

 

  

Se concluye que este instituto penal, establece los lineamientos generales de sancion 

ante el quebrantamiento del no pago de las pensiones alimenticias devengadas que se 

ha vulnerado la familia a efecto de garantizar responsabilidades y las mejores 

condiciones propias para los menores en un ambiente adecuado. 

 

Se concluye que la regulación de la ejecución penal del delito de Omisión a la asistencia 

familiar, es considerado un mecanismo anticonstitucional que vulnera principios y 

dogmas propios del ser humano. 

 

Se concluye que con la aplicabilidad de este instituto solo se ha conseguido mas 

repression al ser humano pero no se ha implementado una politica Estatal que determine  

los alcances generals de su representacion como Estado. 
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RECOMENDACIONES  
 

 

Se recomienda que este instituto denominado Omisión a la Asistencia Familiar debe 

ser tratado dogmaticamente, normativamente y jurisprudencialmente en el cual se 

le debe consolidar los lineamientos basicos sobre delimitar la definicion del citado 

delito de Omisión a la Asistencia familiar a efecto de poder delimitar su noción y 

asimismo se debe precisar que la ejecución penal es vista no con figura del embargo 

sino con el mecanismo para quitar la Libertad personal ante el incumplimiento del 

pago de la pension alimentaria. 

 

Se recomienda que los trabajos de investigación deben ser tomados en cuenta para 

ir concordando aspectos constitucionales y de esta manera reorganizar el concepto 

propio que se le da la figura del delito de Omisión a la Asistencia familiar. 
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